
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13168-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) BLANCA OLIVIA GIL OSSA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13168-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario BLANCA OLIVIA GIL OSSA

Matrícula No 603852

Dirección para Notificación MZ 32 CS 192500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13168-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 603852, UBICADO EN LA MZ 32
CS 19  COMUNIDAD VILLA MARIA,  BARRIO  2500  LOTES  SECTOR  B  ,  POR LA  NEGACIÓN AL
REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ 32  CS  19  COMUNIDAD  VILLA MARIA,  Barrio  2500  LOTES  SECTOR  B
identificado  para  la  Empresa  con  la  matrícula  603852  tiene  instalado  el  equipo  de  medida
P1315MMCEL33808AA,  el  cual  no  cumple  con  las  características  descritas  y  ahora  legalmente
adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 21 De Mayo Del  2025,



atendida por el usuario que revcibió la visita diligenciada por el CONTRATISTA WORLDTEK, en la que
dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 603852 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

1. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

2. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

3. Orden de trabajo N° 4800433 del 21 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se



establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  603852
ubicado en MZ 32 CS 19 COMUNIDAD VILLA MARIA, Barrio 2500 LOTES SECTOR B, hasta tanto el
usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13172-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) FRANCIA ELENA GRAJALES  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13172-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario FRANCIA ELENA GRAJALES

Matrícula No 676940

Dirección para Notificación MZ 3 CS 72500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13172-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 676940, UBICADO EN LA MZ 3
CS  7  ,  BARRIO  2500  LOTES  SECTOR  A  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 3 CS 7 , Barrio 2500 LOTES SECTOR A identificado para la Empresa con la
matrícula 676940 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL36431AA, el cual no cumple con las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 29 De Mayo Del  2025,
atendida por  el  usuario que recibió la visita diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 676940 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

4. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

5. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

6. Orden de trabajo N° 4800224 del 29 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se



establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  676940
ubicado en MZ 3 CS 7 , Barrio 2500 LOTES SECTOR A, hasta tanto el usuario autorice la instalación
del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13157-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ELENA SEPULVEDA GALVEZ y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13157-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ ELENA SEPULVEDA GALVEZ

Matrícula No 1893783

Dirección para Notificación CR 1 # 4 A- 56SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13157-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1893783, UBICADO EN LA CR 1
#  4  A-  56  ,  BARRIO  SANTANDER  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  CR  1  #  4  A-  56  ,  Barrio  SANTANDER  identificado  para  la  Empresa  con  la
matrícula 1893783 tiene instalado el equipo de medida P1215MMCMX29805AA, el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  veintisiete (27)  de  diciembre de  2024,  la  empresa comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo de medida,  lo que se puede observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  02 De Julio  Del  2025,
atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el CONTRATISTA WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1893783 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

7. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del veintisiete (27) de diciembre de 2024.

8. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

9. Orden de trabajo N° 4843618 del 02 De Julio Del 2025, con la observación de no autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).



 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1893783
ubicado  en  CR  1  #  4  A-  56  ,  Barrio  SANTANDER,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13158-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) VIVIANA HINCAPIE y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13158-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario VIVIANA HINCAPIE

Matrícula No 875872

Dirección para Notificación CR 8 # 18- 37 LC 35PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13158-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 875872, UBICADO EN LA CR 8 #
18- 37 LC 35 , BARRIO PLAZA DE BOLIVAR , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 8 # 18- 37 LC 35 , Barrio PLAZA DE BOLIVAR identificado para la Empresa
con la matrícula 875872 tiene instalado el equipo de medida P1115MMCCA23347AA, el cual no cumple
con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  veintisiete (27)  de  diciembre de  2024,  la  empresa comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo de medida,  lo que se puede observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  04 De Julio  Del  2025,
atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el CONTRATISTA WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 875872 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

10. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del veintisiete (27) de diciembre de 2024.

11. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

12. Orden de trabajo N° 4843082 del 04 De Julio Del 2025, con la observación de no autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El



incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  875872
ubicado  en  CR  8  #  18-  37  LC  35  ,  Barrio  PLAZA  DE  BOLIVAR,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13165-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) OMAR HERRERA MARTINEZ  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13165-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario OMAR HERRERA MARTINEZ

Matrícula No 1028992

Dirección para Notificación CR 35 # 80 BIS- 04 PS 2LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13165-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1028992, UBICADO EN LA CR 35
# 80 BIS- 04 PS 2 , BARRIO LIBERTADOR , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 35 # 80 BIS- 04 PS 2 ,  Barrio LIBERTADOR identificado para la Empresa
con  la  matrícula  1028992  tiene  instalado  el  equipo  de  medida  P0915MMCCA105888AA,  el  cual  no
cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 22 De Mayo Del  2025,
atendida por  el  usuario que recibió la visita diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que



dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1028992 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

13. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

14. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

15. Orden de trabajo N° 4799925 del 22 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o



suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1028992
ubicado  en  CR  35  #  80  BIS-  04  PS  2  ,  Barrio  LIBERTADOR,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13167-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) PIEDAD  CECILIA CAÑAVERAL BUENO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13167-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario PIEDAD  CECILIA CAÑAVERAL BUENO

Matrícula No 1825413

Dirección para Notificación MZ 32 CS 15 PS 22500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13167-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1825413, UBICADO EN LA MZ 32
CS  15  PS  2  COMUNIDAD CARLOS  ALBERTO  BENAVIDES,  BARRIO  2500  LOTES  SECTOR  B  ,
POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  32  CS  15  PS  2  COMUNIDAD  CARLOS  ALBERTO  BENAVIDES,  Barrio
2500  LOTES  SECTOR  B  identificado  para  la  Empresa  con  la  matrícula  1825413  tiene  instalado  el
equipo de medida P1115MMCCA20570AA,  el cual no cumple con las características descritas y ahora
legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 21 De Mayo Del  2025,



atendida por  el  usuario que recibió la visita diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que
dejó la observación: “Usuaria no autoriza cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1825413 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

16. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

17. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

18. Orden de trabajo N° 4800431 del 21 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o



suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1825413
ubicado en MZ 32 CS 15 PS 2 COMUNIDAD CARLOS ALBERTO BENAVIDES, Barrio 2500 LOTES
SECTOR  B,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13156-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MIRIAM FABIOLA GALVIS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13156-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MIRIAM FABIOLA GALVIS

Matrícula No 529974

Dirección para Notificación CR 5 BIS # 4 B- 15SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13156-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 529974, UBICADO EN LA CR 5
BIS # 4 B- 15 , BARRIO SANTANDER , POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 5 BIS # 4 B- 15 , Barrio SANTANDER identificado para la Empresa con la
matrícula 529974 tiene instalado el equipo de medida 1215MMCMX20923AA, el cual no cumple con las
características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  veintisiete (27)  de  diciembre de  2024,  la  empresa comunicó  formalmente  al  usuario  del
servicio la necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de
la actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del  equipo de medida,  lo que se puede observar  en  la  orden  de  trabajo  del  día  02 De Julio  Del  2025,
atendida por el que recibio la visita,   diligenciada por el CONTRATISTA WORLDTEK, en la que dejó la



observación: “NO AUTORIZA”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 529974 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

19. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha del veintisiete (27) de diciembre de 2024.

20. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

21. Orden de trabajo N° 4841188 del 02 De Julio Del 2025, con la observación de no autorización.





FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 



Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  529974
ubicado en CR 5 BIS # 4 B- 15 , Barrio SANTANDER, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jfagudelo
    Revisó: lrozo



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13169-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) PIEDAD  CECILIA CAÑAVERAL BUENO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13169-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario PIEDAD  CECILIA CAÑAVERAL BUENO

Matrícula No 918037

Dirección para Notificación MZ 32 CS 152500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13169-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 918037, UBICADO EN LA MZ 32
CS 15 ,  BARRIO 2500 LOTES SECTOR B  ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 32 CS 15 , Barrio 2500 LOTES SECTOR B identificado para la Empresa con
la matrícula 918037 tiene instalado el equipo de medida M1315MMCAF24764AA, el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 21 De Mayo Del  2025,
atendida por  el  usuario que recibió la visita diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza cambio de medidor ”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 918037 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

22. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

23. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

24. Orden de trabajo N° 4800432 del 21 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o



suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  918037
ubicado  en  MZ  32  CS  15  ,  Barrio  2500  LOTES  SECTOR  B,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13166-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) RUBIEL ANTONIO GARCIA AGUIRRE y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13166-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario RUBIEL ANTONIO GARCIA AGUIRRE

Matrícula No 713453

Dirección para Notificación MZ 43 CS 112500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13166-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 713453, UBICADO EN LA MZ 43
CS 11 ,  BARRIO 2500 LOTES SECTOR B  ,  POR LA NEGACIÓN AL REMPLAZO DEL MEDIDOR
POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la MZ 43 CS 11 , Barrio 2500 LOTES SECTOR B identificado para la Empresa con
la matrícula 713453 tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL34413AA, el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 20 De Mayo Del  2025,
atendida por  el  usuario que recibió la visita diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que



dejó la observación: “Usuario no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 713453 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

25. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

26. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

27. Orden de trabajo N° 4800368 del 20 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o



suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  713453
ubicado  en  MZ  43  CS  11  ,  Barrio  2500  LOTES  SECTOR  B,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13170-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA GARCIA RINCON y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13170-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MARGARITA GARCIA RINCON

Matrícula No 915041

Dirección para Notificación MZ 36 CS 10 PS 22500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13170-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 915041, UBICADO EN LA MZ 36
CS  10  PS  2  ,  BARRIO  2500  LOTES  SECTOR  A  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El  predio  ubicado  en  la  MZ  36  CS  10  PS  2  ,  Barrio  2500  LOTES  SECTOR  A  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 915041 tiene instalado el equipo de medida M1315MMCEL038075AA, el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 22 De Mayo Del  2025,
atendida por la señora Angela González diligenciada por el CONTRATISTA WORLDTEK, en la que dejó



la observación: “Señora Angela González dice que el propietario va a ir aguas”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 915041 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

28. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

29. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

30. Orden de trabajo N° 4800492 del 22 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;



pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  915041
ubicado en  MZ 36  CS 10  PS  2  ,  Barrio  2500  LOTES SECTOR A,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13164-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ DELY MONCADA RAMIREZ y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13164-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario LUZ DELY MONCADA RAMIREZ

Matrícula No 1146034

Dirección para Notificación CR 36 # 80 B- 32LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13164-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1146034, UBICADO EN LA CR 36
#  80  B-  32  ,  BARRIO  LIBERTADOR  ,  POR LA  NEGACIÓN AL  REMPLAZO  DEL  MEDIDOR  POR
AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 36 # 80 B- 32 ,  Barrio LIBERTADOR identificado para la  Empresa con la
matrícula  1146034  tiene instalado el equipo de medida P1315MMCEL36477AA,  el cual no cumple con
las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 22 De Mayo Del  2025,
atendida por  la usuaria que recibió la visita diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que



dejó la observación: “Usuaria no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1146034 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

31. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

32. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

33. Orden de trabajo N° 4799915 del 22 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los



medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1146034
ubicado en CR 36 # 80 B- 32 , Barrio LIBERTADOR, hasta tanto el usuario autorice la instalación del
medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13171-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA GARCIA RINCON y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13171-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MARGARITA GARCIA RINCON

Matrícula No 1610740

Dirección para Notificación CR 35 BIS  # 80 B- 33 PS 3LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



RESOLUCIÓN N°. 13171-52.
DEL 4 DE MAYO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CON  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  EN  LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 1610740, UBICADO EN LA CR 35
BIS   #  80  B-  33  PS  3  ,  BARRIO  LIBERTADOR  ,  POR  LA  NEGACIÓN  AL  REMPLAZO  DEL
MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las conferidas
por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto
de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

Es obligación de las Empresas garantizar la medición de los consumos, esto en cumplimiento de los
lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  los
contenidos de los artículos 9, 144, 145 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la normatividad complementaria,
con el ánimo de dar seguridad en lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

La labor de garantizar la correcta medición se realiza para reducir los niveles de pérdidas ocultas por
situaciones de submedición y el mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua.

El avance tecnológico del equipo de medición, permite garantizar:

 La reducción de las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales.

 El cumplimiento de los indicadores del plan de uso eficiente de agua que exigen las entidades
ambientales.

 Los estándares de calidad y continuidad, sin dejar de lado el debido proceso al que tiene derecho
los usuarios y que se deben respetar en este tipo de actuaciones.

 La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances
tecnológicos es procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado.

 Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de
manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial
cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 Para tales garantías la empresa ha adoptado la tecnología del medidor R315 tipo volumétrico de
última generación – DN15 ½” con caudal de arranque Qa: 0.5 lt/h. Q1: 7.9 lt/h.  Q3: 2.5 mt3/h,
pre-equipado  para lectura  remota  de  volumen de agua  consumida.  Adicionalmente  las  roscas
de  los  extremos  del  medidor  deberán  ser  diferenciales  ¾”  por  7/8”  y  estar  fundidas
monolíticamente al medidor. 

HECHOS RELEVANTES

El predio ubicado en la CR 35 BIS  # 80 B- 33 PS 3 , Barrio LIBERTADOR identificado para la Empresa
con  la  matrícula  1610740  tiene  instalado  el  equipo  de  medida  P0815MMCMX78988AA,  el  cual  no
cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha once (11) de diciembre de 2024, la empresa comunicó formalmente al usuario del servicio la
necesidad  del  remplazo  del  equipo  de  medida  fundado  en  la  obsolescencia  y  la  necesidad  de  la
actualización tecnológica

El usuario manifestó su desacuerdo oponiéndose al requerimiento y negándose a autorizar el remplazo
del equipo de medida,  lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 27 De Mayo Del  2025,
atendida por  la usuaria que recibio la visita diligenciada por  el  CONTRATISTA WORLDTEK,  en la que



dejó la observación: “Usuaria no autoriza el cambio de medidor”.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma  temporal  la  suspensión  del
servicio de agua potable para el predio con matrícula No. 1610740 como consecuencia por la renuencia
del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo así sus obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se
presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO
SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión
unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos,  en  los  siguientes
eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

PRUEBAS

34. Comunicación  oficial  de  socialización  de  necesidad  de  remplazo  del  equipo  de  medida  con
fecha once (11) de diciembre de 2024

35. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

36. Orden de trabajo N° 4799921 del 27 De Mayo Del 2025, con la observación de no autorización.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el Artículo 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,  en  los  principios  de  transparencia,  publicidad,  eficacia,  y  en  las  siguientes
disposiciones legales:

Artículo 141 de la Ley 142 de 1994, consagra el incumplimiento, terminación y corte del servicio
así:  El  incumplimiento  del  contrato  por  un  período  de  varios  meses,  o  en  forma  repetida,  o  en  materias  que
afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al
corte del  servicio.  En las  condiciones uniformes se precisarán las  causales  de incumplimiento que dan lugar a
tener por resuelto el contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus
consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a
bien tengan; y la empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere
el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores  funcionen  en forma  adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el



desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.  Cuando el  usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas mínimas para
los instrumentos de medida 

Contrato de Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3. SUSPENSIÓN
DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El
incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del
servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando
ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso administrativo y la
firmeza de los actos administrativos.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando facultado por la
ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y en  caso de  permanecer  la
renuencia y de que la decisión sea confirmada por  el  recurso de reposición o de apelación cuando se
use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo  2°.  Suspender  el  contrato  y el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1610740
ubicado  en  CR  35  BIS   #  80  B-  33  PS  3  ,  Barrio  LIBERTADOR,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la
instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio,
aun  no  siendo  este  la  persona  renuente  para  el  cambio  del  equipo  de  medida,  esto  con  el  fin  de
garantizar el debido proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P, y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia,  de  conformidad  con  el  Artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  del  11  de  julio  de  1994.  En
concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  6°.  La presente Resolución rige a partir  de la  fecha  y producirá  efectos  una vez se surta  el
trámite de la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

     Atentamente,



VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

     Proyectó: jud2697
    Revisó: lrozo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23513-52 de 4 DE MAYO DE 2026.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NELLY VELEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23513-52

Fecha Resolución Recurso 4 DE MAYO DE 2026

RECLAMO 277049 de 19 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario NELLY VELEZ

Identificación del Peticionario 24945651

Matrícula No. 19619319

Dirección para Notificación CR 25 # 85 - 80 TORRE 2 APTO 2047 CORALES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Resolución No. 23513-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  23513  DE 13  DE ABRIL DE 2026  SOBRE 
RECLAMO No. 277049 DE 18 DE MARZO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  NELLY  VELEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  24945651
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
277049-52  de  19  DE  MARZO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19619319 Ciclo 12, ubicada en la
dirección CR 25  #  85 -  80 TORRE 2  APTO 2047  SAN SILVESTRE PARQUE RESIDENCIAL,
Barrio  CORALES  en  el  (los)  período(s)  facturados(s)  2026-2,  2026-1,  2025-12,  2025-11,
2025-10, 

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  ABRIL  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión,  por el consumo facturado,   considerando que es alto para dos personas,   al respecto
me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Revisado el escrito soporte de los recursos, se evidenció que el mismo cumple con los requisitos
establecidos en la ley, por lo tanto este Departamento entrará a pronunciarse de fondo respecto
del petitum invocado de la  manera como sigue:

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución
Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar análisis de la decisión
impugnada encontrando lo siguiente:



Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  el 19 DE MARZO DE 2026 en la
que  participó  la  señora  Doly  Velez  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO  OSORIO
como funcionario de la Empresa y  se determinó que el inmueble  Cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
H22VA479039   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  901  m3.   se  observaron  las
instalaciones hidráulicas, la acometida y el medidor  en buen estado, habitan dos personas.   Se
determinó  que  la   TORRE  2  APTO  2047,   no  tiene  conexiones  irregulares,  ni  fugas  en  la
acometida o el medidor, no se consideró pertinente realizar nueva inspección técnica.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial, con el fin de atender la
solicitud, que invoca la usuaria, de una revisión detallada de las lecturas y el consumo factarado
del  inmueble  en  reclamación   y  observamos  que   no  se  presentó  desviación  significativa  del
consumo en los  periodos de octubre, noviembre, diciembre de 2026, enero y febrero de 2026  y
se confirmó la lectura,    por lo cual el Grupo de Previa a la Facturación cobró el consumo total
que registró el medidor H22VA479039,     el cual  avanzó en estos periodos  de  746 a 773, de
773 a 797,  de 797 a 823,   de 823 a 849 y 849 a 874 m3,   arrojando una diferencia de 27, 24,
26, 26, y 25 m3 respectivamente.   Se adjunta evidencia de la lectura reportada, como prueba de
que  no  hay  error  en  la  lectura  que  lector  encontró  en  el  predio  y  consignó  en  el  sistema
comercial de la Empresa, el día 19/03/2026. 

Se  adjunta  resumen  de  las  lecturas  reportadas  del  medidor  H22VA479039,   y  del  consumo
facturado al predio con matricula  19619319, se puede evidenciar que el consumo mensual,   no
supera el 65% sobre el consumo promedio histórico del inmueble,   atendiendo asi, la solicitud
del usuario, del consumo histórico del predio con matrícula  19619319.   



Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  los    periodos  de  octubre,
noviembre,  diciembre  de  2026,  enero  y  febrero  de  2026   efectivamente  ha  facturado  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero
del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la
técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario."  

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio  al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En nuestro sistema procesal colombiano, no existe tarifa legal probatoria, la jurisprudencia de la
Corte Constitucional  ha abordado el tema al  señalar  que impera la libertad probatoria,   lo que
debe  entenderse  como  la  autorización  para  demostrar  los  hechos  con  cualquier  medio  de
prueba,  es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se
traduce en que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto,
de  acuerdo  con  las  reglas  de  la  sana  crítica;  así  las  cosas,  la  apreciación  de  las  diversas
pruebas allegadas en desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por
el  juez de  conocimiento,  partiendo  de  una  apreciación  lógica  y  razonada,  lo  que  lo  conlleva  a
que  pueda  formar  su  opinión  recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con
cualquier medio que tenga esa capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado
hecho solo se puede establecer a través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,
y en virtud de lo consagrado en el artículo 175 del  Código General  del  Proceso que establece
diferentes medios de pruebas lícitos y legales como son la declaración de parte,  el  juramento,
los indicios, el testimonio de tercero, el dictamen pericial, los documentos y lo hechos notorios,
entre otros, por lo tanto, la prueba legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que

efectúa  el  personal  de  la  Empresa  a  la  dirección  objeto  de  reclamación,     Lo  anterior,



teniendo  en  cuenta  que  en  virtud  del  artículo  29  Constitucional  inciso  5°  solo  “es  nula,  de  pleno
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 

En   consecuencia,   este  Departamento  CONFIRMA  la  decisión  inicial  y  el  consumo
facturado  en   los   periodos  de  octubre,  noviembre,  diciembre  de  2026,  enero  y
febrero  de  2026     no  será   objeto  de  modificación,   pues  el  consumo se  liquida  con
base  en  el  registro  fehaciente  del  medidor  y  no  por  el  nivel  de  ocupamiento;  no  se
accede a realizar ningún ajuste a los períodos reclamados.    Quedando así resuelto el
recurso de  reposición y  se concede el  recurso Subsidiario  de  Apelación,   salvo  que  el
recurrente desista expresamente de el.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  pues el consumo no se liquida con base en el nivel de ocupantes,  sino de acuerdo al
consumo registrado en el equipo de medida..

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el precio
en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos  anteriores  o  en  los  de
usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles
de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la
causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este
tiempo la empresa cobrará el  consumo promedio  de los  últimos seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por  desviaciones  significativas,  los
aumentos  o  reducciones  en  los  consumos,  que  comparados  con  los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la
facturación  es  bimensual,  o  de  los  últimos  seis  períodos,  si  la  facturación  es  mensual,  sean  mayores  a  los
porcentajes que se señalan a continuación:



-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  NELLY  VELEZ  y  NO
ACCEDE A LAS PRETENSIONES DEL RECURRENTE, confirmándose en todas sus partes la Resolución
No. 277049-52 de 19 DE MARZO DE 2026, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  (la)   señor(a)  
NELLY VELEZ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible
la notificación personal de esta resolución, se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277759-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) NORA  ARIAS  y  que en vista de no haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 277759-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario NORA  ARIAS

Matrícula No 1917814

Dirección para Notificación CL 80 # 38- 45 TORRE 3 E APTO 404SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6001066
Resolución No. 277759-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277759 de 22 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  22  DE  ABRIL  DE  2026  la  señora  NORA   ARIAS  identificado  con  C.C.  No.
42012702,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  277759  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1917814  Ciclo:  11  ubicada  en  la
dirección: CL 80 # 38- 45 TORRE 3 E APTO 404 EDIFICIO SALAMANCA, Barrio SAN JOAQUIN
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2026-2,2026-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE MAYO DE 2026
en  la  que  participó  la  señora  Nora  Arias  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H25VA264070   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  541  m3.   “Se  reviso
instalaciones y, no existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1917814, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 228 m3 204 m3 24 m3 24 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 204 m3 179 m3 25 m3 25 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2026,  ha
facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el
consumo se debe a la utilización del servicio,



 para el periodo de febrero de 2026, el equipo de medida avanzó (179 m3 a 204
m3), arrojando una diferencia de lectura de 25 m3.

 para el periodo de marzo de 2026, el equipo de medida avanzó (204 m3 a 228
m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  24  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de FEBRERO Y MARZO DE 2026, ES CORRECTO y no será
modificado,  porque la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NORA   ARIAS
identificado con C.C. No. 42012702 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) NORA  ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 80 # 38- 45 TORRE 3
E APTO 404 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: NORA  ARIAS la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1917814 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277795-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA EDITH OSORIO y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277795-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario SANDRA EDITH OSORIO

Matrícula No 1883933

Dirección para Notificación CL 11 # 27- 15 APTO 803SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6004325
Resolución No. 277795-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277795 de 23 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ABRIL DE 2026 la señora SANDRA EDITH OSORIO identificado con C.C.
No.  24943804,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  277795  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1883933  Ciclo:  8  ubicada  en  la
dirección: CL 11 # 27- 15 APTO 803 ALAMOS DE LA RIOJA, Barrio SEC LOS ALAMOS en el
periodo facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE MAYO DE 2026
en  la  que  participó  el  señor  Andrés  higuita  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL141885AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  185  m3.   “Se  llama  al
número dado  varias  veces  y  dice fuera de servicio,  se  va al  predio  y  portero  dice que  no  hay
nadie,  se  vuelve  a  llamar  y  nuevamente  fuera  de  servicio,  se  tomó  lectura  al  medidor  el  cual
registró consumo por un período de tiempo”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1883933, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril     172 m3 144 m3 28 m3 28 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  28  m3  avanzó  de
(144 m3 a 172 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas



correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026,  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SANDRA  EDITH
OSORIO  identificado  con  C.C.  No.  24943804  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) SANDRA EDITH OSORIO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 11 # 27-
15 APTO 803 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: SANDRA EDITH OSORIO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1883933 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277820-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBA LIGIA ALVAREZ LONDOÑO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277820-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario ALBA LIGIA ALVAREZ LONDOÑO

Matrícula No 19569826

Dirección para Notificación CR  38  B  #  78  -  15 MZ  H TORRE 3 H APTO 304SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6004331
Resolución No. 277820-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277820 de 23 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE ABRIL DE 2026 la señora ALBA LIGIA ALVAREZ LONDOÑO identificado
con  C.C.  No.  42015712,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  277820
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19569826  Ciclo:  11
ubicada en:CR  38  B  #  78  -  15 MZ  H TORRE 3 H APTO 304 CIUDADELA SALMANCA MZ
H, Barrio SAN JOAQUIN en el (los) periodo(s) facturados(s) 2026-2,2026-4,2026-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE MAYO DE 2026
realizada por  FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1915MMRAL122415AA  el cual registra
una lectura acumulada de 541 m3.  “Se llama al teléfono de la usuaria, la cual no contesta, se
visita predio y se averigua con los residentes del bloque, los cuales manifiesta, que dicho predio,
se encuentra desocupado, se observa medidor durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19569826, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril            540 m3 540 m3 0 m3 9 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  540 m3 540 m3 0 m3 9 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  540 m3 539 m3 1 m3 9 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del



servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1915MMRAL122415AA, el cual registra una lectura acumulada de 541 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  febrero,  marzo  y  abril  de  2026,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
“REVISAR MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a
9 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos febrero, marzo y abril
de  2026,  la  Empresa  facturó  un  consumo  promedio  superior,  por  lo  tanto,  es  procedente
reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado al consumo por diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19569826, por la Empresa, respecto al período de  febrero, marzo y abril  de 2026, serán
objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -41230 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-3 414 0 9 0 -17989 17989

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-4 414 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-4 414 0 9 0 20481 -20481

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 414 0 9 0 25995 -25995

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-2 414 1 9 -1999 -17989 15990

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 414 1 9 2888 25995 -23107

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-3 414 0 9 0 -13722 13722

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 414 0 9 0 19829 -19829

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-3 414 0 0 -5 -4 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-2 414 1 9 -1525 -13722 12197

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 414 1 9 2203 19829 -17626

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-4 414 0 9 0 26837 -26837

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-4 414 0 9 0 -14173 14173

AJUSTE A LA 2026-4 414 0 0 0 -4 4



DECENA

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-4 414 0 9 0 -18571 18571

AJUSTE A LA
DECENA

2026-3 414 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-2 414 0 0 -4 -3 -1

 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ALBA  LIGIA  ALVAREZ



LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  42015712  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ALBA LIGIA ALVAREZ LONDOÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 
38  B  #  78  -  15 MZ  H TORRE 3 H APTO 304 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ALBA  LIGIA  ALVAREZ  LONDOÑO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19569826 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277904-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CENELIA PULGARIN BECERRA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277904-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA CENELIA PULGARIN BECERRA

Matrícula No 19609981

Dirección para Notificación MANZANA 7 CASA 23 CARRERA 51D No. 74-15HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6008732
Resolución No. 277904-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277904 de 27 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  ABRIL  DE  2026  la  señora  MARIA  CENELIA  PULGARIN  BECERRA
identificado  con  C.C.  No.  24511233,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
277904 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19609981  Ciclo:  9  ubicada  en  la  dirección:
MANZANA 7 CASA 23 CARRERA 51D No.  74-15 URB VILLA DEL CARMEN ETAPA I,  Barrio
HACIENDA CUBA en los periodos facturados 2026-3,2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  29  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Maria  Cenelia  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° C16LA515245AA  el cual registra una lectura acumulada de 719 m3.  Se concerta
cita por teléfono con la usuaria, la cual asistio y manifiesta que ella es la propietaria del
predio reclamante, que este se encuentra arrendado, dicho predio se encuentra solo, por
lo tanto, no se pudo revisar dentro de el, se observa medidor durante 5 minutos y este no
registra.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar  generando
los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica COMPLETA
de las instalaciones hidráulicas y corroborar lo enunciado en la solicitud, por lo cual, se recuerda
al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta
eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y propiciar
el  ingreesoa  al  predio  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones  técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa  en los periodos
de MARZO y ABRIL de 2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo
de medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de
los ocupantes del  predio,  lo  cual,  es responsabilidad del  usuario,  se tomó lectura y el  medidor
presentó una diferencia de 10 m3 y 13 m3, en el Periodo de Marzo avanzó de 690 m3 a 700 m3 y
 en el Periodo de Abril de 2026 avanzó de 700 m3 a 713 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del
lector. 



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  MARZO  y  ABRIL  de  2026,  SON  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida, actuando
de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CENELIA
PULGARIN BECERRA identificado con C.C. No. 24511233 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARIA  CENELIA  PULGARIN  BECERRA  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MANZANA 7 CASA 23 CARRERA 51D No. 74-15 haciéndole entrega de una copia
de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA CENELIA PULGARIN BECERRA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19609981 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277905-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ROCIO RAMIREZ BUITRAGO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277905-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA ROCIO RAMIREZ BUITRAGO

Matrícula No 691600

Dirección para Notificación CL 72 BIS # 42- 70URBANIZACION TERRANOVA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6008927
Resolución No. 277905-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277905 de 27 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  ABRIL  DE  2026  la  señora  MARIA  ROCIO  RAMIREZ  BUITRAGO
identificado con C.C. No. 42067053, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.
277905  consistente  en:  CLASE  DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  691600  Ciclo:  14  ubicada  en:CL  72  BIS  #  42-  70  ,
Barrio  URBANIZACION  TERRANOVA  CUBA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2026-1,2025-12,2026-2,2026-4,2026-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Una  vez  radicado  el  presente  reclamo  se  procedió  a  verificar  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  el  predio  con  matrícula  N.  691600,  ubicado  en  la  CL  72  BIS  #  42-  70,  Barrio
URBANIZACION  TERRANOVA  CUBA  -  EL  OSO,  clasificado  en  Estrato  2,  Clase  de  Uso
comercial:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  29  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ como funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° H23VA046476.  “Se observa en terreno, que el predio es una vivienda
familiar, la cual se encuentra desocupado y el servicio de acueducto se encuentra suspendido,
ell predio cuenta con un nacimiento”.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  la  clase  de  uso  de  la  matricula  No.  691600,  ya  fue  actualiza  a  través,  de  la
solicitud N. 6015422 y se verá reflejado a partir del próximo periodo de facturación. se accede a
reliquidar  facturas  de  diciembre  de  2025  a  abril  de  2026  de  los  últimos  periodos  de
facturación, se ACCEDIO A MODIFICAR LA CLASE DE  USO.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -75198 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2026-2 406 0 0 0 5880 -5880

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2026-1 406 0 0 0 5880 -5880

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2026-1 406 0 0 0 3154 -3154

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2026-4 406 0 0 0 3259 -3259

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-12 406 0 0 -3846 0 -3846

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 406 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 406 0 0 0 -4 4

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-3 406 0 0 -3846 0 -3846

AJUSTE A LA
DECENA

2026-3 406 0 0 0 -3 3

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-3 406 0 0 0 -1 1

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-4 406 0 0 -3974 0 -3974

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-4 406 0 0 -2132 0 -2132

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-1 406 0 0 -2063 0 -2063

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-2 406 0 0 -2063 0 -2063

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-3 406 0 0 -2063 0 -2063

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2026-3 406 0 0 0 3154 -3154

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2026-4 406 0 0 0 6075 -6075

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2025-12 406 0 0 0 3154 -3154

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2025-12 406 0 0 -2063 0 -2063

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-1 406 0 0 -3846 0 -3846

SUBSIDI
C.F.ALCANTA

2026-2 406 0 0 -3846 0 -3846

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2026-3 406 0 0 0 5880 -5880

NC CONTRIB
C.F.ACUE

2025-12 406 0 0 0 5880 -5880



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-2 406 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
C.F.ALCANTA

2026-2 406 0 0 0 3154 -3154

FUNDAMENTOS LEGALES:

Establece  la  Resolución  151  del  2001  de  la  CRA,  en  el  Capítulo  4º  Régimen  tarifario,  en  el
artículo 2.4.1.2:  Facturación a pequeños establecimientos comerciales o industriales conexos a
las viviendas:

Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  se
considerará  como  residenciales  a  los  pequeños  establecimientos  comerciales  o
industriales  conexos  a  las  viviendas  con  una  acometida  de  conexión  de  acueducto  no
superior a media (1/2”).

Decreto 1077 de 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

40. Servicio Comercial: es aquel que se presta a predios o inmuebles destinados a actividades
comerciales, en los términos del Código de Comercio. (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado
por el Decreto 229 de 2002, Art. 1.)

41. Servicio Residencial. es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas."  (Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el
Decreto 229 de 2002, art. 1).

 42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la
empresa  y  que  requiere  la  expedición  de  una  resolución  interna  por  parte  de  la  entidad
prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por  MARIA ROCIO RAMIREZ
BUITRAGO  identificado  con  C.C.  No.  42067053  por  concepto  de  CLASE  DE  USO
INCORRECTO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA ROCIO RAMIREZ BUITRAGO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,



CL 72 BIS # 42- 70 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  ROCIO  RAMIREZ  BUITRAGO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 691600 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277910-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA LUCELLY  ZULETA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277910-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA LUCELLY ZULETA

Matrícula No 127001

Dirección para Notificación CL 17 # 4- 09CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6008843
Resolución No. 277910-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277910 de 27 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE ABRIL DE 2026 la señora MARIA LUCELLY ZULETA identificado con C.C.
No. 42051082, obrando en calidad de Usuario presentó RECLAMO No. 277910 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 127001 Ciclo: 2 ubicada en:CL 17 # 4- 09 , Barrio CENTRO en el
los periodos facturados 2026-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  30  DE  ABRIL  DE
2026 en la que participó JEAN PAUL BUITRAGO BARRERA como funcionario de la  Empresa, 
se determinó que cuenta con la disponibilidad del  servicio de acueducto y alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1615MMRSA89573AA  el cual  registra
una lectura acumulada de 711 m3.  Predio es una vivienda familiar donde vive una persona
sola, se revisa el interior del predio como lo es llaves sanitarios y no se encuentra ningún
tipo  de  fuga,  se  revisa  medidor  el  cual  está  registrando  sin  anomalías.   Situación  que
evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Ahora bien, con relación al consumo facturado, para el Periodo de ABRIL de 2026 se registró 14
m3, que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación,
acerca de MEDIDOR FRENADO, se procedió a generar facturación por concepto de promedio,
tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6
meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos
domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información y lo



corroborado en la visita técnica, se evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el
Periodo de Abril de  2026, ya que se debió facturar por Diferencia de lectura para el predio de
matrícula Nro 127001 es de 1 m3,  como se  evidencia en los registros y lo afirma el  usuario, se
establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.   127001  por  la
Empresa,  respecto  al  período  de  ABRIL  de   2026,  NO  ES  CORRECTO,  por  lo  cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar, actuando de conformidad con la Ley 142
de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -108467 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-4 421 1 14 2982 41746 -38765

AJUSTE A LA
DECENA

2026-4 421 0 0 -3 -1 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-4 421 0 0 0 -4 4

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-4 421 1 14 2276 31860 -29584

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-4 421 1 14 1750 24505 -22755

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-4 421 1 14 1336 18702 -17366

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo



suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARIA LUCELLY ZULETA
identificado con C.C. No. 42051082 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARIA LUCELLY ZULETA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 17 # 4-
09 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIA LUCELLY ZULETA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
127001 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277983-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ENERIETH ARENAS CORREA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277983-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario ENERIETH ARENAS CORREA

Matrícula No 1683200

Dirección para Notificación MZ 15 CS 11 PS 2PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6010503
Resolución No. 277983-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277983 de 28 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE ABRIL DE 2026 la señora ENERIETH ARENAS CORREA identificado con
C.C. No. 24529493, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 277983 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1683200  Ciclo:  10  ubicada  en  la
dirección: MZ 15 CS 11 PS 2 , Barrio PERLA DEL SUR en el periodo facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  30  DE  ABRIL  DE
2026  realizada  por  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA98604AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  1737  m3.   “Se  llama  al  teléfono  de  la  usuaria,  la  cual  no
contesta,  se visita predio y se observa en terreno,  que se encuentra solo,  se observa medidor
durante 5 minutos y, este no registra”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1683200, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril     1732 m3 1707 m3 25 m3 25 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  25  m3  avanzó  de
(1707 m3 a 1732 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026,  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por  ENERIETH ARENAS
CORREA  identificado  con  C.C.  No.  24529493  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL



CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ENERIETH ARENAS CORREA enviando  citación a  Dirección  de Notificación:,  MZ 15
CS 11 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ENERIETH  ARENAS  CORREA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1683200 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277999-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANDERSON  PLAYONERO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277999-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario ANDERSON PLAYONERO

Matrícula No 903187

Dirección para Notificación MZ 2 CS 17DORADO-A VILLLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6010687
Resolución No. 277999-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277999 de 29 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE ABRIL DE 2026 el señor ANDERSON PLAYONERO identificado con C.C.
No.  1086045217,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  277999
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 903187 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: MZ 2 CS 17 ,
Barrio DORADO-A VILLLA CONSOTA en el periodo facturado de Abril de 20 2026

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  30  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Anderson  Playonero  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1615MMRSA90085AA  el cual registra una lectura acumulada de 873
m3. Con observacion: "Se reviso instalaciones y no existen fugas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en el periodo de ABRIL DE 2026 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor
presentó una diferencia de 34 m3, avanzó de 824 a 858 m3, y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANDERSON
PLAYONERO identificado con C.C. No. 1086045217 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ANDERSON PLAYONERO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 2 CS 17
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ANDERSON PLAYONERO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
903187 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no



han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 278005-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) LINA  MARIA OSPINA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 278005-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario LINA  MARIA OSPINA

Matrícula No 775221

Dirección para Notificación linaospina2005@icloud.comTULCAN I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Resolución No. 278005-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 278005 de 29 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE ABRIL DE 2026 la señora LINA  MARIA OSPINA identificado con C.C. No.
42090510, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 278005 consistente en: PAGO
SIN  ABONO  A  CUENTA  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 775221 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 29 # 18- 136 BLQ 7 APTO 202 ,
Barrio TULCAN I en el  periodo facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y  calificación)

En los servicios públicos domiciliarios, la obligación solo se extingue cuando el pago se realiza a
favor  del  prestador  del  servicio  o  por  los  canales  autorizados  por  este  y   no  se  ha  recibido  el
pago  con  soporte  adjunto  que  afirma  el  usuario  haber  efectuado,  por  valor  de  $  61.220,oo
pesos.  Por lo tanto,  en referencia al  soporte adjunto y al  no haberse recibido ese pago de la
factura  N°  60087468  del  período  de  facturación  MARZO  de  2026,  porque  al  parecer  fue
entregado a un tercero fraudulento, la obligación con la Empresa siguió estando vigente, y de lo
cual, posteriormente se corrobora pago realizado por el usuario, por BOTON BANCOLOMBIA, el
día 28 de Abril de 2026, el que correctamente se apica ala facturtación del predio.

Así las cosas,  la Empresa,  no recibió el  dinero referenciado en la  solicitud,  y no tiene canales
diferentes a  los de la  página www.aguasyaguas.com.co,  y no se tiene ninguna  relación con la
página fraudulenta, por lo cual la Empresa no es responsable, porque la responsabilidad recae
sobre el autor del fraude y eventualmente sobre la plataforma de pagos en la cual usted realizó
el pago.

En el soporte que aporta, no se evidencia que haya realizado ese pago a favor de la Empresa
de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P, por lo cual no se puede aplicar un pago
que no fue recibido.   El  usuario  puede denunciar  penalmente al  autor  de  la  estafa  o  acudir  al
banco o plataforma de pago.

Aunado a lo anterior,  éste  departamento encuentra NO  PROCEDENTE el  reclamo presentado
por  la  señora  LINA   MARIA  OSPINA,  por  lo  tanto,  se  confirma  que  los  valores  facturados  no
requieren ser modificados, ni ajustados en el Sistema de Información Comercial al respecto de
la facturación del predio, actuando según la Ley 142 de 1994.



FUNDAMENTOS LEGALES
 

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°. Causales e Identificación de los cobros no autorizados. La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener  su origen
en  servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados  por  la  entidad  tarifaria  local  en  todos  o  algunos  de  sus  componentes,
según  las  reglas  previstas  en  la  metodología  tarifaria  vigente  para  cada  servicio
público.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LINA  MARIA OSPINA
identificado con C.C. No. 42090510 por concepto de PAGO SIN ABONO A CUENTA de acuerdo
a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  LINA   MARIA  OSPINA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
linaospina2005@icloud.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LINA  MARIA OSPINA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
775221 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no



han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 278006-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JORGE  ALBERTO  DUQUE  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 278006-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario JORGE ALBERTO DUQUE

Matrícula No 831313

Dirección para Notificación CR 17 # 9- 101 APTO 302PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6012501
Resolución No. 278006-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 278006 de 29 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE ABRIL DE 2026 el señor JORGE ALBERTO DUQUE identificado con C.C.
No.  16605184,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  278006  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  831313  Ciclo:  8  ubicada  en  la
dirección:  CR  17  #  9-  101  APTO  302  ,  Barrio  PINARES  DE  SAN  MARTIN  en  el  periodo
facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE MAYO DE 2026
en  la  que  participó  el  señor  Carlos  Echeverry  como  usuario  del  servicio  y  JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA97217AA  el  cual  registra una lectura acumulada de 267  m3.   “Se  visitó  predio,
instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  no  registra  consumo con  llaves
cerradas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 831313, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril     1759 m3 1727 m3 32 m3 32 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  32  m3  avanzó  de
(1727 m3 a 1759 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de
la lectura.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026,  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JORGE  ALBERTO
DUQUE  identificado  con  C.C.  No.  16605184  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JORGE ALBERTO DUQUE enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 17 # 9-



101 APTO 302 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  JORGE ALBERTO DUQUE la  cancelación de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
831313 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 278004-52 de 4 DE MAYO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN  JOSE MENDOZA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 278004-52

Fecha Resolución 4 DE MAYO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 13 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 14 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario JUAN  JOSE MENDOZA

Matrícula No 1480706

Dirección para Notificación VIA IGLESIADORADO-A VILLLA CONSOTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 6011701
Resolución No. 278004-52 

DE: 4 DE MAYO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 278004 de 29 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE ABRIL DE 2026 el señor JUAN JOSE MENDOZA identificado con C.C. No.
408961, obrando en calidad de Usuario presentó RECLAMO No. 278004 consistente en: CLASE
DE  USO  INCORRECTO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  1480706  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  VIA  IGLESIA  IGLESIA  EL
DORADO, Barrio DORADO-A VILLLA CONSOTA en el periodo facturado de Abril de 2026

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  30  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Juan  Jose  Mendoza  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° H25VA264640  el cual registra una lectura acumulada de 428 m3. "Se
observa en terreno, que la iglesia de madera que existe alli,fue adecuado como despacho
parroquial, alli se prepara a los jovenes, para los sacramentos"



Que los subsidios y contribuciones,  son establecidos por  las Alcaldías Municipales,   y  la   Ley
expresamente no  excluyó a las iglesias del impuesto de la contribución.  Art.  89.7 Ley 142 de
1994.

A la luz de la Ley,  podemos analizar que la tarifa que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de  Pereira  S.A.S.  ESP   aplica  a  la  matrícula  1480706,   es  correcta,   pues,  funciona  una
IGLESIA,  sin animo de lucro,  no es una entidad de carácter oficial,  ni mucho menos  reciben
donaciones de entidades oficiales de cualquier orden.

Que  la  clase  de  uso,    se  determina  por  la  destinación  del  inmueble  y  en  este  caso
particular  no  se  encuentra  destinado  a  vivienda  familiar  para  acceder  a  modificarlo  a
RESIDENCIAL,   por lo cual no se accede a su pretensión,    el inmueble,  esta destinado
ha  actividades religiosas y  para estos no existe una clase de uso especial,   por lo cual la
asignada  es  correcta,    la  COMERCIAL,    si   desea  pueda   solicitar  a  la  Secretaria  de
Planeación Municipal,  revisión de su caso y de la destinación del predio ubicado en la  IGLESIA
EL  DORADO,  quienes  son  los  encargados  de  asignar  la  estratificación  a  los  predios  del
municipio  de  Pereira  y  solo  con  ese  certificado  en  caso  de  ser  diferente  al  asignado
actualmente,  la Empresa procederá a modificarlo.

Por lo expuesto,  no se accede a modificar la facturación del  periodo de  abril  de 2026,  ni  se
exonera del pago de la Contribución.

FUNDAMENTOS LEGALES
 

Lo anterior con fundamento legal en la Ley 142 de 1994 la cual  establece: 

ARTÍCULO  102.-  Estratos  y  metodología.  Los  inmuebles  residenciales  a  los  cuales  se
provean servicios públicos se clasificarán máximo en seis estratos socioeconómicos así:  1)
bajo-bajo, 2) bajo, 3) medio-bajo, 4) medio, 5) medio-alto, y 6) alto.

Para  tal  efecto  se  emplearán  las  metodologías  que  elabore  el  Departamento  Nacional  de
Planeación,  las  cuales  contendrán  las  variables,  factores,  ponderaciones  y  método
estadístico, teniendo en cuenta la dotación de servicios públicos domiciliarios. Ninguna zona
residencial  urbana  que  carezca  de  la  prestación  de  por  lo  menos  dos  servicios  públicos
domiciliarios básicos podrá ser clasificada en un estrato superior al cuatro (4)

ARTÍCULO  103.-  Unidades  espaciales  de  estratificación.  La  unidad  espacial  de
estratificación  es  el  área  dotada  de  características  homogéneas  de  conformidad  con  los
factores  de  estratificación.  Cuando  se  encuentren  viviendas  que  no  tengan  las  mismas
características del conglomerado, se les dará un tratamiento individual.



ARTÍCULO 104.- Recursos de los usuarios. Toda persona o grupo de personas podrá
solicitar revisión del estrato que se le asigne. Los reclamos serán atendidos y resueltos en
primera instancia por el comité de estratificación en el término de dos meses y las
reposiciones por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  

DECRETO 1077 DE 2015 

 DEFINICIONES

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

40. Servicio comercial. Es el servicio que se presta a predios o inmuebles destinados a
actividades comerciales, en los términos del Código de Comercio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

41. Servicio  residencial. Es  el  servicio  que  se  presta  para  el  cubrimiento  de  las
necesidades relacionadas con la vivienda de las personas.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

42. Servicio  especial. Es  el  que  se  presta  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  previa
solicitud a la empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de
la entidad prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

43. Servicio industrial. Es el servicio que se presta a predios o inmuebles en los cuales
se desarrollen actividades industriales que corresponden a procesos de transformación o
de otro orden.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

44. Servicio  oficial. Es  el  que  se  presta  a  las  entidades  de  carácter  oficial,  a  los
establecimientos  públicos  que  no  desarrollen  permanentemente  actividades  de  tipo
comercial  o  industrial,  a los planteles  educativos  de  carácter  oficial  de  todo nivel;  a  los
hospitales, clínicas, centros de salud, ancianatos, orfanatos de carácter oficial.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las Empresas de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JUAN   JOSE
MENDOZA identificado con C.C. No. 408961 por concepto de CLASE DE USO INCORRECTO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al



señor(a) JUAN  JOSE MENDOZA enviando citación a  Dirección de Notificación:,  VIA IGLESIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JUAN  JOSE MENDOZA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1480706 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE MAYO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


